
Año LXV. Miércoles 19 de Enero de 1898. Núm. 16.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

fin Za b a q o z a , en la Administración del Bo 
sita en la imprenta de la Caga-Hospicio 

J8 Misericordia.
Las snscrlpcioneg de fuera podrán hacerse 

f iinitlendo su importe on libranza <iel Tesoro 
6 !otra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al llegante de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha ae 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PliOVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e PERIODIOO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

leyes obligan eu la Península, islas adyacentes, Canarias y 
voln¡«K8 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
eoRa^.A^8 de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil.)
l e s disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capl- 

desdAn pr°vi°cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
ProvTn^1^0 dI^8 después para los demás pueblos de la misma
1 ovmcia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bor-HTÍN, dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa 
billdad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente pura su encuadernación, que deberá vdrlflcarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
SS. MM. el y ia Reina Regente

^-) J Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

kGaccta 17 Enero 1898)

_____SECCION  SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA80ZA

Negociado 3.°— Circulares.

(le Urbiés de lín (ü • 8j£Uleniíe8: edad 26 añ08’ natural 
disposición dé estVrnh ^^ 8° ,0: labrador; Poniéndolo 
. Zaragoza IR L í GobJer^r.ca80 de 8er habido.
*a Bastida. "nei0 de ld,,8.—El Gobernador, José de

re8ulareq er°’ Jos negros, nariz v bhen 
EOQ^ndolo ¿ un metro 600 mifímetros' 
^tbido 0 & de este Gobierno, caso de se^

Zaragoza 18 de Enero de 1898.—El Gobernador, José de 
la Bastida.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agentes de 
vigilancia y demás dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca y detención preventiva dél súbdito inglés 
William Peed, acusado de varios delitos, de las señas si
guientes: edad 62 años, estatura cinco pies, siete pulgadas 
inglesas, buen color, complexión robusta, pelo y barba algo 
canosa y corta, hombros caídos y de andar inclinado hacia 
adelante. Se Cree lleve varias monedas raras; poniéndolo á 
disposición de este Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 18 de Enero de 1898.—El Gobernador, José de 
la Bastida.

Al vecino de esta capital Miguel Sobreviela Vidá, se le 
extravió una yegua pequeña pamplonesa, en la mañana del 
15 del actual, y tiene las señas siguientes: pelo negro, con 
una marca á fuego, y lleva cabezada de cuero sin ronzal. ,

En su virtud, encargo á lúa Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil, Agentes de vigilancia y demásdependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de la referida yegua, dando 
cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 18 de Enero de 1898.—El Gobernador, José de 
la Bastida.

. IVegociado 28.°—Circular.
Según me participa el Alcalde do Miedes, se ha declara

do la enfermedad variolosa en el ganado lanar de D. Anto
nio Lócente, de aquella, vecindad, y á íin de evitar la pro
pagación do dicha enfermedad, se le ha designado al mismo 
para pastarlos trozos de terreno de aquel término munici-, 
pal, denominados Campo Alto, Hoya del Marqués y Navajo 
de los Vallejos; lindantes al término jurisdiccional de
Langa. ,

Lo que se publica en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los vecinos de los pueblos limítrofes.

Zaragoza 18 de Enero de 1898.—El Gobernador, José de 
la Bastida.
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la Audiencia provincial en causa sobre hurto do
méstico; bajo apercibimiento de ser declarada re
belde si no se presentare, parándole el perjuicio á 
«pie hubiere lugar con arreglo á la ley.

Sin perjuicio de este llamamiento, ruego y en
cargo á toda clase de Autoridades, así civiles co
mo militares y Agentes de la policía judicial, la 
captura de aquélla y su conducción á estas Cárce
les á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 12 de Enero de 1898.—En
rique Roig.—Angel Arnau.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para atender al pago de multas 

y otras responsabilidades pecuniarias impuestas 
por el Distrito forestal á Hermeñegido Jimeno 
Rodrigo y otros vecinos de Zuera por abusos co
metidos en montes de aquella villa, se sacan á la 
venta en pública subasta y simultánea, por segun
da vez, y con la rebaja del 25 por 100 de su tasa
ción, las fincas sitas en términos de dicha localidad 
que se pasan á expresar:

1 .a Un campo, sito en el Tobo de Laborda, de 
25 áreas, dos centiáreas; que confronta al Norte 
con Tobo, al Saliente con Domingo Fanlo, ,al Me
diodía con Juan Antonio Pardo y al Podiente con 
Manuel Nasarre: tasado en 90 pesetas.

2 .a Un campo, sito en la Espalavera baja, de 
57 áreas, 21 centiáreas; lindante al Norte con Ma
riano Esteban, al Saliente con Manuel Romeo, al 
Mediodía con Juan Gracia y al Poniente con An
drés García: tasado en 800 pesetas.

3 .a Una décima parte de caáa en la calle de 
San Pedro; que confronta toda ella entrando con 
Isidra Mallado, por izquierda con Mariano López, 
por espalda con Benita Bastarán y por frente con 
dicha calle de San Pedro: tasada en 100 pesetas.

4 .a Un campo en Puisabina, de 55 áreas, 21 
centiáreas; confrontante al Norte con Narciso 
Aíbar, al Saliente y Poniente con monte, y al Me
diodía con Manuel Romeo: tasado en 200 pesetas.

5 .a Un campo, regadío, sito en la Espalavera 
baja, de 28 áreas, 60 centiáreas; que confronta al 
Norte con finca de Pedro Ligorred, al Saliente con 
baldío, al Mediodía con Benito Herrera y al Po
niente con la de Manuel Romeo: tasado en 400 pe
setas.

6 .a Un campo en el Lentiscar, de 28 áreas, 60 
centiáreas; que confronta al Norte con Gregorio 
Domec, al Mediodía con Francisco Esquerra, al 
Saliente con Mariano del Cos y al Poniente con 
Juan Gracia: tasado en 160 pesetas.

La subasta, que será doble y simultánea, se ce
lebrará ante este Juzgado, sito en la calle déla 
Democracia, núm. 64, y ante el Juzgado munici
pal de Zuera, el día 10 de Febrero próximo vi
niente, á las once de su mañana, siendo de adver
tir lo siguiente:

1 .° Que las informaciones posesorias de las 
fincas que se venden obran en los autos, y será de 
cuenta del comprador el pago de Derechos reales 
y su inscripción en el Registro de la propiedad.

2 .° Que.no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes por lo menos del 

importe de la tasación, hecho el descuento del 25 
P°o e^a^° Por ser segunda subasta.

3 .° Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo de la tasación.

4 .° Que las fincas serán adjudicadas á favor del 
mejor postor que resulte de ambas subastas.

5 . Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero, y que los 
que deseen licitar deberán exhibir su cédula per
sonal.
. Dado en Zaragoza á 14 de Enero de 1898.—En

rique Roig.—D. S. O., Licdo. Romualdo Paraíso.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi Juzgado y por la 

Escribanía del refrendatario se ha incoado expe
diente de jurisdicción voluntario por el Procura
dor D. Juan Antonio Tranzo, á nombre de doña 
Encarnación Ochoa Vegas, viuda de D. José de 
Bérriz, por sí y con la calidad de madre de los 
menores Concepción, José María, Elicio y Ramón 
de Befriz Ochoa, para justificar el dominio de 
éstos como herederos de su padre é inscribirlo en 
el Registro de la propiedad por el procedimiento 
establecido en el art. 404 de la ley Hipotecaria, de 
uu campo, que antes fue olivar, sito en términos 
de esta capital y su partid i de las Fuentes, de ca
bida seis cahíces, dos cuartales y un almud de 
tierra, equivalentes á dos hectáreas, 91 áreas y 
42 centiáreas; lindante por Norte con acequia de 
riego y campo de herederos de D. Fermín Velas- 
co, por Este y Sur con acequia de riego, y por 
Oeste con carretera de herederos; cuyo campo lo 
adquirió el D. José de Bérriz en concepto de legí
tima de su bisabuela D.a Serafina Poilao.

Y habiéndose acordado en dicho expediente 
que, de conformidad á lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 404 de la ley Hipotecaria, se con
voque á las personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, por medio de 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre de esta localidad é insertarán tres veces 
en el Bo l e t ín " Of ic ia l  de la provincia, se convoca 
á las referidas personas á fin de que, dentro del 
término de 180 días, comparezcan en los autos si 
quisieren alegar su derecho; pues transcurrido di
cho piazo seguirá el expediente su curso y se acor
dará lo procedente.

Dado en Zaragoza á l.° de Febrero de 1894.— 
Enrique Roig.—Ante mí, Luis Moliner.

Cédula de emplazamiento
En el Juzgado de primera instancia del distrito 

del Pilar de esta ciudad penden autos de demanda 
declarativa de mayor cuantía, promovidos con es
crito de 30 de Octubre último por el Procurador 
D. Juan Antonio Tranzo, en nombre y representa
ción de D. Ventura Orensanz Mauge, contra la 
herencia yacente de D.a Pelegrina Arnal, viuda 
de D. Antonio Aivero, vecina que fué de Leciñe- 
na, sobre reclamación de 3.355 pesetas 57 cénti
mos, intereses y costas.

M.C.D. 2022
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Admitida la demanda por providencia de 19 de 
Noviembre próximo pasado, se acordó conferir de 
ella traslado á los que se crean con derecho á la 
herencia de aquella señora, emplazándoles, me
diante cédulas que deberían publicarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y fijarse en los si
tios públicos de costumbre de esta ciudad y de 
Leciñena, para que dentro del plazo de 15 dias 
comparecieran en los autos personándose en forma.

Expedidas las cédulas de emplazamiento indi
cadas, se fijaron y publicaron según estaba acor
dado, sin que dentro del plazo en ellas señalado se 
haya personado en los autos ningún interesado ó 
persona, por lo cual, á instancia de la parte acto- 
ra, y de conformidad con lo establecido por el ar
tículo 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, des
pués de acusada la rebeldía, se ha acordado por 
providencia de 4 del actual hacer un segundo lla
mamiento en igual forma que el primero, empero 
fijándose ahora á los demandados para comparecer 
el plazo de ocho días.

En su virtud, por la presente cédula, que se pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
se confiere traslado de dicha demanda á los que se 
crean con derecho de la herencia de D.ft Pelegrina 
Arnal, viuda de D. Antonio Alvero, y se les em
plaza para que dentro de ocho días comparezcan 
y se personen en forma en los aludidos autos; ba
jo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 14 de Enero de 1898.—El Escribano, 
Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo:
Hago saber: Que á fin de cubrir las responsabi

lidades pecuniarias impuestas á Manuel Latorre 
G-uerrero en causa que se le siguió en este Juzga
do sobre hurto, se sacan á la venta en pública su
basta, sin sujeción á tipo, como de su pertenencia, 
las fincas sitas en San Felices y sus términos, si
guientes:

1 .a Un huerto, regadío, en el Cerro Blanco, su 
cabida la de dos peones y un día; linda al Saliente 
con Casimiro Guerrero, al Mediodía y Poniente 
con camino, y al Norte con Manuel Calvo Jiménez: 
tasado en 150 pesetas.

2 .a Un trozo de monte en la partida de la 
Hombría, de cabida cuatro cuartas; linda al Sa
liente con camino de Agreda, al Mediodía con Fe
liciano Saínz y al Poniente y Norte con Bartolo
mé Sánchez: tasado en 100 pesetas.

3 .a Otro trozo de monte en las Hoyuelas, de 
cabida cuatro cuartas; linda al Saliente con Do
mingo Guerrero, al Mediodía con Valentín Avella
no, al Poniente con Ensebio Jiménez Laruago y 
al Norte con Anselmo Arellano: tasado en 105 pe
setas 40 céntimos.

4 .a Otro trozo de monte en el Frontal, de ca
bida tres cuartas; linda al Saliente y Norte con 
Manuel Calvo, al Mediodía con Francisco Calvo y 
al Poniente con camino: tasado en 130 pesetas 50 
céntimos.

5 .a Y una casa, sita en la calle de Cortapalillos, 
núm. 19, de 32 metros cuadrados de superficie; lin

da por la derecha con Lucio Guerrero, por la iz
quierda con Valentín Laruago, por la espalda con 
calle Real y por el frente con la calle expresada 
de Cortapalillos: tasada en 875 pesetas.

Para cuyo acto, que simultáneamente tendrá 
lugar en este Juzgado y en el de instrucción de 
Agreda, he señalado el día 10 de Febrero próxi
mo, á las diez de su mañana; previniendo que para 
poder tomar parte en él deberán consignar los Imi
tadores en la mesa del J uzgado respectivo el 10 
por 100 de la tasación, y que de no cubrir la man
da que se haga, la mitad de la misma, se aprobará 
el remate una vez cumplido lo que dispone el ar
tículo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Zaragoza á 14 de Enero de 1898.—Je
naro Barrón.—D. S. O., Justo Emperador.

Calatayud
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción de Calatayud y su 
partido, por providencia de hoy, dictada en dili
gencias de cumplimiento á una carta orden de la 
Superioridad, procedente de causa seguida en este 
Juzgado contra Lorenzo Ibarz Ayet sobre dispa
ro, ha mandado sean citados, como por la presente 
se cita á Felipe Vergara, vecino de Moros, Calixto 
Tragón y Constantino Cobos, que residieron en 
Velilla de Jiloca, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezcan en la Audiencia provincial 
de Zaragoza el dia 21 del actual, á las doce y me
dia de la mañana, al juicio oral de la expresada 
causa; y se les apercibe con la multa de cinco á 50 
pesetas.

Calatayud 15 de Enero de 1898.—El Escriba
no, Roque Romeo.

Lérida
D. Felipe Montull, accidentalmente Juez de ins

trucción de la ciudad de Lérida y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo, por una sola vez y término de 10 días, á Jo
sé Samper y Val, cuyas circunstancias y señas 
personales ai final se expresarán, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro del término ex
presado, á contar desde la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado para no
tificarle el auto de su prisión en méritos de cau
sa criminal sobre estafa á la Compañía de fe
rrocarriles del Norte y practicar otras diligen
cias: apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido, disponer su 
conducción con las seguridades debidas á la Cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Lérida á 4 de Enero de 1898.—Felipe 
Montull.—Por mandato de S. S. y A. de Grau, 
Manuel Cardona.

Señas.
José Samper Val, de 16 años, soltero, vecino de 

Zaragoza, hijo de José y Juana, zapatero, tiene 
la estatura de un metro 45 centímetros, la dimen
sión de sus manos 20 y la de los pies 30, pesa 46

M.C.D. 2022
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Administración.—Co n s u mo s -

Circular.
En cumplimiento á lo preceptuado en 

lo 228 del reglamento vigente para la e^' 
cobranza del impuesto de consumos, esta^ 
ción abre concurso para el arriendo direüt0' 
derechos del Tesoro y recargo de cada 
de los que expresa la relación qu.e publi08^ 
ministración de Hacienda en este periódico 
debiendo advertir que las proposiciones 0° ' 
ó mejorando el tipo de concesión, deberán í 
tarse á la Junta que indica el art. 229j ,, 
queda constituida desde el 16 del mes 
ejercerá sus funciones todos los días labora ’ 
doce á una, en el local que ocupa lAAd^1 
ción de Hacienda, calle del Buen Pastor.

Lo que se anuncia al público para su/ 
miento y en cumplimiento de la disposioiL 
ya citada, insertándose á continuación el P1 
condiciones á que se sujetará el concurso- ■, 

Zaragoza 15 de Enero de 1898.—R- "1

Pliego de condiciones al que han de sw '-. 
licitadores que tomen parte en el concH1'^ 
anuncia para el arriendo directo del 
consumos en los ptu&los que se señalan^ 
ción de la Administración de Hacienda»
1.a Para tomar parte en la licitación05' 

consignar antes en depósito provisional 
100 del tipo anual de subasta por dereon 
cargos.

2.a El arrendatario no podrá toma? 
del contrato sin que preste fianza en can1,1*, 
represente á metálico la cuarta parte d0 J 
anual estipulado por derechos y recarg0-' 
fianza se ha de aprobar por la Delegació'* . 
oienda correspondiente, previos los trá^1 j  
blecidos. Si al aprobarse el arriendo no ; 
nocido el importe anual de los reoarg* 
dársele posesión, siempre que acredite h11^, 
tituído la fianza por los derechos del T0^ 
obligue á completarla con la cantidad c°i( 
diente á los recargos dentro del término 
to día desde el en que «e le notifique el 
la ampliación.

3.a Si no tomase posesión del arfi0', 
prestará la fianza dentro del término dL 
días desde que se le notifique la adj.udi^ 
no cumpliera la respectiva á los recargos 
glo al párrafo anterior, quedará legaliDÍ 
cindido el contrato, adjudicándose á la ^¡i 
la fianza provisional ó la definitiva q0,0^ 
prestada en compensación de los pérjuio10 
rescisión ocasione á ésta.

4.a Con relación á los arbitrios lócale8' 
será del importe de la cuarta parte de* / 
que se concierten, si hubiera avenencia, 
contrario, de la cuarta parte del profl^9
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recaudación de dichos arbitrios eu el trienio an
terior.

5 .n El contrato y la fianza han de elevarse á 
escritura pública, cuyo gasto y todos los demás 
'jue ocasione la subasta serán de su cuenta.

6 .a El arrendatario queda subrogado en los 
derechos y acciones de la Hacienda, respecto al 
impuesto de consumos en el término municipal.

7 .a En la cobranza de los derechos ha de ajus
tarse extrictamente á las tarifas y á las disposi
ciones legales, así como á los preceptos del Regla
mento.

8 ."' Facilitará mensualmente á la Administra
ción de Hacienda tfn estado de las unidades de 
cada especie gravadas, con expresión de los dere
chos y recargos que haya percibido por el consu
mo de aquéllas eu el término municipal, durante 
d mismo período, obligándose también á presen
tar los libros y registros que lleve, siempre que 
ios reclame la Administración durante la época 
del arriendo y tres meses después.

9'n’ Por razón de recargos municipales, autori
zados ó que se autoricen, ha de entregar las can
tidades que correspondan según el consumo anual 
fijado á las especies, y según el tanto en que con
sistan los recargos, pero con el aumento propor
cional que el tipo de subasta hubiera tenido.

ÍO? El importe de la mensualidad corriente 
Por derechos, recargos y arbitrios municipales, ha 
de entregarse en la Caja del Tesoro do la provincia, 
ó donde se le ordene, antes de terminar el día 1U 
de cada mes; y si no lo verifica, quedará legal y 
oompletamente rescindido el contrato, adjudicán
dose la fianza á favor de la Hacienda y del Muni
cipio en la proporción que á cada uno corresponde.

11 .a Siendo estos arriendos unos contratos 
hedhos á suerte y ventura, no tendrá derecho á 
obtener rebaja del precio estipulado ni indemni
zación alguna.

12 .* Si dejase cumplir alguna condición y de 
ello se siguiere perjuicio á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos aceptando él Estado análoga 
obligación.

13 .a Si se alterasen en alza ó baja los derechos 
de tarifa, se suprimiesen los de alguna especie ó se 
Cimentase alguna otra no comprendida en aqué- 

sé aumentará ó se disminuirá proporcional
mente el precio del arriendo sin rescindir éste.

14 .* El arrendatario no percibirá el 10 por 100 
de administración de los recargos y arbitrios, 
pues corresponde á la Hacienda solamente, según 
m art. 197, cuando tiene establecida la adminis- 
ración directa del impuesto.

15 . Las cuestiones reglamentarias entre el 
arrendatario y los contribuyentes serán dirimidas 
Por las oficinas provinciales de Hacienda en las ca- 
P1 ales, y por los Alcaldes en ¡as demás poblacio- 
le^ oon arreglo al procedimiento administrativo.

. El arrendatario queda obligado á satisfa- 
er la contribución industrial que las disposidionés 
gentes señalen á los contratistas de los servicios 

Públicos.
al 17‘a Ija ^mmistración prestará auxilio eficaz 

arrendatario en cuanto lo reclame y proceda.

18 .a En caso de cesión del arriendo, tendrá 
efecto éste con las solemnidades establecidas y 
previa conformidad de la Hacienda.

19 .a Las proposiciones de arriendo serán para 
un año como mínumum y de tres como máximum 
desde l.° de Julio próximo.

20 .a El día 31 del presente, después de la lec
tura de las proposiciones presentadas á la Junta 
que se indica en la convocatoria, se admitirán 
sobre todas las presentadas pujas á la llana, desde 
la una á las tres de la tarde, en que quedará ter
minado el concurso.

21 * Una vez terminado el concurso, se cum
plimentará en forma lo que dispone el art. 232 del 
Reglamento, notificándose las adjudicaciones.

Zaragoza 15 de Enero de 1898.—El Delegado, 
Ricardo G-uijarro.

SECCION SEXTA
Hallándose compredido én el alistamiento de 

este pueblo, para el reemplazo del año actual, el 
mozo Casimiro García Expósito, hijo de padres 
desconocidos, el cual fué bautizado en esta parro
quia el día 4 de Marzo de 1879, é ignorándose su 
paradero, se le cita por medio del presente para el 
acto de la rectificación de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el do
mingo 30 de los corrientes, á las diez de su maña
na; bajo apercibimiento que de no presentarse le 
parará el perjuicio á que haya lugar

Buibuente 16 de Enero de 1898.—El Alcalde, 
Juan Moreno.

No habiendo podido averiguarse el paradero de 
los mozos naturales de esta villa Aniceto Gonzá
lez Pradas, hijo de Antonio y Ramona, nacido en 
20 de Marzo de 1879; Gregorio Gorgas Vicente, 
hijo de Joaquín y Teresa, nacido en 20 de Mayo 
de 1879; Enrique Cabello Estéban, hijo de Euge
nio y Escolástica, nacido en 14 de Julio de 18(9, 
y Cándido Arroyo Peña, hijo de Florencm y 
Antonia, nacido en 5 de Septiembre de 1879, y 
hallándose comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advierte á los mis
mos, á sus padres, tutores, parientes, amos ó per
sonas de quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para el día 30 del corriente mes 
y hora de las diez de su mañana, á fin de que com
parezcan en esta Casa Consistorial personalmente 
ó por legítimo representante á exponer cuanto á 
su derecho convenga en la rectificación del alista
miento; en la inteligencia de que, este edicto se 
inserta en sustitución de la citación ordenada poi 
el art. 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896, por 
ignorarse la actual residencia de los interesados, 
y que de no comparecer les parará el perjuicio que 
hTelcUhite 15 deEnero de 1898.-E1 Alcalde eje» 

cien te, Joaquín Riberés.

Por el presente se cita á los mozos Víctor 1 aus- 
to Valimaña Cordero, hijo de Angel y Margarita, 
y Manuel Costán Vidal, hijo de Manuel y Josefa, 

M.C.D. 2022



116 BOLETIN OFICIAL

nacidos en esta ciudad en 6 de Abril y 29 de Julio 
del año 1879 respectivamente, para que comparez
can al acto de la rectificación del alistamiento que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta ciu
dad el día 80 del actual, á las diez de su mañana.

Caspe 14 de Enero de 1898.—El Alcalde, Vicen
te Sancho.

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 
este pueblo los mozos Manuel Bosque Agüero, hi
jo de Vicente y de María; Pascual Oriol Barcelona, 
hijo de Pascual y Vicenta; Jacinto Paredes More
no, hijo de José y Juana Rosa; Eduardo Ozores 
Díaz Laspra, hijo de Eduardo y María de la Paz, 
naturales de esta villa, é ignorándose su paradero, 
se les cita por el presente para que el día 30 del 
actual, á las ocho de la mañana, comparezcan en 
la Sala de sesiones de este Ayuntamiento á expo
ner lo que crean conveniente en el acto de la rec
tificación de dicho alistamiento; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Morata de Jalón 13 de Enero de 1898.—El Al
calde, Antonio Hernández.

Desde esta fecha al 15 de Febrero próximo se 
admiten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan ex
perimentado en sus riquezas rústica, urbana y pe
cuaria.

Morata de Jalón 13 de Enero de 1898.—El Al
calde, Antonio Hernández.

La Corporación municipal que presido, tiene 
acordado, de conformidad con lo que dispone el 
art. 4.° del Real decreto de 7 de Junio de 1891, el 
arriendo de pesas y medidas del Ayuntamiento, 
de uso exclusivo y forzoso, para el año actual, bajo 
el tipo de 1.000 pesetas. El acto tendrá lugar el 
día 23 del actual, á las dos de la tarde, en la Sala 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que hay 
de manifiesto en la Secretaría municipal.

Alarba 15 de Enero de 1898.—El Alcalde, Ber
nabé Julián.

Hasta el 30 del corriente mes se admitirán en 
esta Secretaría, de ocho á doce de la mañana, las 
alteraciones de la riqueza rústica, urbana y pecua
ria que los contribuyentes hayan sufrido, previos 
los documentos legales que las acrediten.

La Zaida 14 de Enero de 1898.—El Alcalde, 
Benito Monfórte.

Hasta el 30 del actual se hallarán expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
documentos siguientes:

Las liquidaciones del ejercicio finado de 1896-97, 
y el presupuesto adicional y refundido para el año 
económico de 1897-98.

Boquiñeni 15 de Enero de 1898.—El Alcalde, 
Apolonio Almau.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMEEA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: .
Hago saber: Que en este mi Juzgado y por 

Escribanía del refrendatario se ha incoado expe' 
diente de jurisdicción voluntario por el Procura
dor D. Juan Antonio Iranzo, á nombre de dona 
Encarnación Ochoa Vegas, viuda de D. José de 
Bérriz, por sí y con la calidad de madre de lp9 
menores Concepción, José María, Elicio y Ramo0 
de Bérriz Ochoa, para justificar el dominio de 
éstos como herederos de su padre é inscribirlo eU 
el Registro de la propiedad por el procedimiento 
establecido en el art. 404 de la ley Hipotecaria, de 
un campo, que antes fué olivar, sito en términ°9 
de esta capital y su partid i de las Fuentes, de ca
bida seis cahíces, dos cuartales y un almud de 
tierra, equivalentes á dos hectáreas, 91 áreas y 
42 centiáreas; lindante por Norte con acequia de 
riego y campo de herederos de D. Fermín Vele9' 
co, por Este y Sur con acequia de riego, y 
Oeste con carretera de herederos; cuyo campo *° 
adquirió el D. José de Bérriz en concepto de leg1' 
tima de su bisabuela D? Serafina Poilao.

Y habiéndose acordado en dicho expedient® 
que, de conformidad á lo dispuesto en el párrat0 
tercero del art. 404 de la ley Hipotecaria, se con
voque á las personas ignoradas á quienes pued® 
perjudicar la inscripción solicitada, por medio d0 
edictos que se fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre de esta localidad é insertarán tres vece5 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se convoy 
á las referidas personas á fin de que, dentro de 
término de 180 días, comparezcan en los autos 01 
quisieren alegar su derecho; pues transcurrido di' 
cho plazo seguirá el expediente su curso y se acoi" 
dará lo procedente.

Dado en Zaragoza á l.° de Febrero de 1894.-^ 
Enrique Roig.—Ante mí, Luis Moliner.

PARTE NO OFICIAL
-.xW- , X

ANUNCIO

Para tratar asuntos de la mayor importanOia' 
entre ellos el de constituirse en Sindicatos, se cd1' 
voca á Junta general, para el día 3 de Febrei® 
próximo y hora de las diez de su mañana, en 0 
salón de sesiones de la Casa Consistorial de es^ 
villa, á todos los señores regantes con las aguas d® 
la Acequia de la Hermandad de Calatorao y Salí' 
Has, cuyas tierras radiquen en el término muñid' 
pal de Calatorao.

Calatorao 16 de Enero de 1898.—El Presiden*16 
de la Junta provisional, Tomás Torres.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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